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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE FRONTINO-ANTIOQUIA 

Primero (01) de Julio de dos mil veintidós (2022) 
 

Auto de Sustanciación Nro.  272 
 

REFERENCIA Pertenencia 

DEMANDANTE DORA ROCIO ALVAREZ 

DEMANDADOS YURI PALA VASQUEZ ALVAREZ Y OTROS 

RADICADO 2017-00164-00 

ASUNTO Fija fecha continuación audiencia 

 
Saneada la nulidad advertida en el presente proceso y contestada la demanda 
dentro del término por parte de la codemandada Yuri Paola Vásquez Álvarez sin 
proponer excepciones, es procedente la programación de la continuación de la 
audiencia de instrucción y juzgamiento, dentro de la cual se decretarán y practicarán 
las pruebas solicitadas por el apoderado judicial de la Sra. Yuri Paola Vásquez Álvarez 
como también las restantes solicitadas por las partes. 
 
En consecuencia para tal efecto, se fija el día TREINTA Y UNO (31) de AGOSTO del 
presente año, a las NUEVE DE LA MAÑANA (09:00 A.M.).  
 
 

 
N O T I F Í Q U E S E. 

 
 
 
 
 
 

CLAUDIA DALIDA BLANCO REYES 
JUEZ  

 
 
 

JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE 
FRONTINO- ANTIOQUIA  

  
NOTIFICACIÓN POR ESTADO  

  
El auto anterior se notificó por Estados Electrónicos 
Nro. 48 virtualmente hoy 05 de Julio de 2022 de 
conformidad con la Ley 2213 del 2022.  
  
                                       

OVIDIO PUERTA RUIZ 
SECRETARIO  
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